RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006031, Ent. N° 5344/14.)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2625/2014 cuyo objeto es la contratación de un servicio de mantenimiento y reparación en el área sanitaria del Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo el Director del Hospital Maciel, por Resolución de fecha 27.6.2014, adjudicó la Licitación Abreviada de referencia por el monto de $ 3.701.109,1 anual más la prórroga automática por el período de un año;

 


        2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.8.2014 observó el gasto en mérito a que el monto de la contratación, incluida la prórroga, superaba el tope de la Licitación Pública;

 


       3) que en la oportunidad se remite Resolución de Director del Hospital Maciel de fecha 4.9.2014 mediante la cual rectifica la Resolución de adjudicación en el sentido de no hacer uso de la prórroga automática con lo cual el monto total del período por doce meses asciende a $ 3.701.109,1;

 

 
       4) que consta asimismo nota del referido jerarca en la cual expresa que la contratación del servicio es imprescindible para asegurar el cumplimiento del cometido esencial del Hospital y que atento a que no se hará uso de la prórroga el gasto total asciende a $ 3.701.109,1 no superando así el tope de la Licitación Abreviada y ajustándose a lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;
CONSIDERANDO: que la modificación efectuada enerva el vicio que afectaba al procedimiento, adecuándose el mismo a la normativa vigente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada con fecha 14.8.2014;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 3.701.109,1 por el período de un año, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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